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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

13 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se resuelve el proceso extraordinario de estabilización de em-
pleo temporal del personal funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos
Superiores Especialistas, Especialidad de Prevención de Riesgos Laborales, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 613/2021, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 288, de 3 de
diciembre), se convocaron las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabiliza-
ción de empleo temporal del personal funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos
Superiores Especialistas, Especialidad de Prevención de Riesgos Laborales, de Administra-
ción Especial, Grupo A, Subgrupo A1.

De conformidad con lo previsto en las bases octava y novena de la Orden anteriormen-
te indicada, en concordancia con lo determinado, igualmente, en la bases decimocuarta y
decimoquinta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de
Presidencia y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 163, de 10 de julio), por la que se aprueban las bases generales por las que se regi-
rán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administración y
Servicios de la Comunidad de Madrid, una vez elevada, por el Tribunal Calificador de las
citadas pruebas, la relación definitiva de personas aspirantes aprobadas en el referido pro-
ceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente
Resolución comprensiva de dicho listado, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la acreditación, en los térmi-
nos recogidos en la expresada Resolución, del cumplimiento de los requisitos de participa-
ción exigidos en la señalada Orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas incluidas en la relación que se incorpora como Anexo
de la presente resolución.

Segundo

1. Con objeto de proceder a su nombramiento como personal funcionario de carrera
del Cuerpo y Especialidad de referencia, las personas seleccionadas dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para presentar la documentación
que se especifica a continuación, contemplada en el apartado sexto de la base decimocuar-
ta de la aludida Orden 290/2018, de 27 de junio, en consonancia con lo establecido en la
base segunda de la reseñada Orden 613/2021, de 19 de noviembre, y que será dirigida a la
Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, todo ello sin perjuicio de lo estipulado en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del Documento Nacional de Identidad.
B) Copia del título de Grado, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, así como poseer la

formación para el desempeño de las funciones preventivas de nivel superior co-
rrespondiente a las tres especialidades y disciplinas preventivas de Seguridad en
el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología Aplicada, en virtud
de lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los Servicios de Prevención.
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En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia
de la credencial de homologación o, en su caso, del certificado de equivalencia,
conforme a la regulación que resulte de aplicación a tal efecto.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sufrido separación mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por reso-
lución judicial.

D) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y se-
gún la correspondiente relación de puestos de trabajo ofertados, que habrá de ser
proporcionada a las personas aspirantes aprobadas, en el mismo plazo consigna-
do en este apartado segundo, por la citada Dirección General de Recursos Huma-
nos, sin perjuicio de que esa relación se encuentre igualmente disponible, a título
meramente informativo, en la página web https://sede.comunidad.madrid/oferta-
empleo/prevencion-riesgos-laborales

Los modelos con objeto de cumplimentar la declaración jurada o promesa indicada en
la letra C) y la solicitud de destinos prevista en la letra D), serán facilitados por la señalada
Dirección General de Recursos Humanos, pudiendo, asimismo, accederse a aquellos a tra-
vés del enlace: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/personal-
funcionario-nuevo-ingreso y, seguidamente, seleccionando el apartado “Entrega de docu-
mentación y petición de destinos”.

2. No obstante, no será necesario aportar la documentación detallada en las letras A)
y B), obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a que van ellas referi-
das, salvo si la persona interesada se opusiera expresamente a la consulta de datos por me-
dios electrónicos establecida a tal fin en el modelo al que se hace mención en el punto 3 de
este apartado segundo.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación comprendida en la letra B).

3. La documentación reseñada será presentada telemáticamente, cumplimentando el
modelo de impreso normalizado de “Presentación de documentación para adquirir la con-
dición de funcionario de carrera”, que estará disponible en el trámite correspondiente a este
proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL
es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/prevencion-riesgos-laborales , y adjun-
tándose a aquel la documentación pertinente que hubiera de aportarse:

Asimismo, podrá accederse a dicho trámite en la página web: https://www.comuni-
dad.madrid/servicios/empleo/prevencion-riesgos-laborales-a1-estabilizacion#panel-423902

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación”, o de cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Tercero

De conformidad con lo estipulado en el apartado décimo de la base decimocuarta de
la ya reiterada Orden 290/2018, de 27 de junio, las personas aspirantes que, dentro del pla-
zo habilitado en el apartado segundo de esta Resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no
acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de referen-
cia, o si del examen de la documentación correspondiente, o de la obtenida de la consulta
practicada de oficio en los supuestos descritos, se dedujera que carecen de alguno de los
mismos, perderán su derecho a ser nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo
de Técnicos Superiores Especialistas, Especialidad de Prevención de Riesgos Laborales, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en la que, en su caso, pudieran haber incurrido por falsedad
en su instancia o documentación.
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Cuarto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y Función
Pública, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de octubre de 2024.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.

ANEXO 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN 

DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES 
ESPECIALISTAS, ESPECIALIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

GRUPO A, SUBGRUPO A1 CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 613/2021, DE 19 DE NOVIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 288, DE 3 DE DICIEMBRE) 

NO HAY ASPIRANTES QUE HAYAN SUPERADO EL PROCESO POR EL CUPO DE DISCAPACIDAD 

N.o ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 
CALIFICACIÓN 

OPOSICION 
CALIFICACIÓN 

CONCURSO 
NOTA FINAL 

(PONDERADA) 

1 DÍAZ MARTÍNEZ, MARTA ***4273** 14,81 2,80 9,41 

2 DÍEZ CARABANTES, LAURA ***1056** 16,52 0,40 9,27 

3 ESTRADA GARCÍA, MIRIAM ***9556** 12,22 5,10 9,02 

4 TORTAJADA HERNÁNDEZ, MARÍA IRENE ***3134** 13,26 3,50 8,87 

5 BUSQUETS BONET, MÓNICA ***0395** 13,44 3,20 8,83 

6 MOLINA MUÑOZ, JENARO ***2653** 11,62 4,20 8,28 

7 COSMES SÁNCHEZ, NIEVES ***6481** 13,67 1,60 8,24 

8 GARCÍA MARTÍN, JULIA ***2470** 12,35 2,80 8,05 

9 ÁLVAREZ HIDALGO, INMACULADA ***1596** 12,89 1,90 7,94 

(03/17.549/24)
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